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<S>firial 
A D V Í B T E 3 0 I A O T I O I A L . 

. • . • y . v f n n n r w n w A , i . 7̂  

Lis l e y e s , órdeue* 7 anuncio» que t u y a n de insertarse en 

(o* Bou. TIRES OFICIAL;:» s e han de mandar al Jefe Pol í t ico 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

los mencionados per iódicos . 

{Realirden de 6 Je Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a l o d o . l o s d i ; n , e x a e p t o l o s d o . n í a - o s . 
P K K Í O S OK SCSCIUCIOS.—U e s u cap iUI , UevaJo | í o m i c l l l o , 2'JD p M L s i m e n 

sua les antic ipadas; iuora de «Ha 3'5tf al mes ; 0 el trimestre; 15 el semestre , y 
2 ^ 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n ' del 
B O L I T I A , plaza de Sant iago , 2 — Fuera de e s u c a p i u l , directamente porm^d.o d« c a r 
ta a la Admin i s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abano en sel o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cént imos de pese ta . 

A D T t I I M O U B ü I T O t l A l . . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e x c e p t o | aa q o c 

M^a i instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialraentet 

a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac ión*! 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s d e ínteres part icular 

pagaran 50 cén t imos de peseta por cada l i n e a de I n s e r c i ó n . 

D.' Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spíuola, Gobernador do la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
14 de Julio una solicitud pidiendo la 
propiedad do 16 pertenencias de una 
mina de hierro, que tendrá por nombro 
el Descuido de los Inteligentes, sita en el 
punto llamado arroyo Ordeñero, término 
municipal de Bcrzosa de la Jara, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de Serrada; cou Saliente con 
aguas vertientes del prado Ordeñero; cou 

Mediodía cou el sitio de la Valdijuola, y 
cou Poniente con expresado arroyo, áutes 
dicho. 

Designa las 16 pertcueucias que soli
cita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida un pozo antiguo de mina, dis
tante como uuos 10 metros del ya dicho 
arroyo: desde este punto 3e medirán con 
dírecciou al Norto 800 metros, y se cla
vará la primera estaca; desdo ésta al Sa-
lieute so medirán 500 metros, y se clava
rá la segunda estaca; desde ésta en di-
recion al Mediodía se medirán 900 metros, 
y se clavará la tercera estaca; desde esta 
cu dirección al Poniente se medirán 600 
motros, y se clavará la cuarta estaca; 
desde ésta en dirección al Norte 900 me
tros, y se clavará laquiuta estaca; desde 
ésta á unir con la primera 100 metros ó 
los que correspondan, y so fijará la sexta 

estaca, quedando cerrado el perímetro. 
Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Bjrzosa, 
en cumplimieuto de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de miuas de 6 de Ju
lio de 1859, cou el fin de que los que se 
creau cou derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Ma lrid 23 de Juüo do 1879.=A. Con
de do Heredia-Spíuola. 

Hospicio y Cologio do Desamparados 
de Madrid. 

Con arreglo á lo prevenido en el re
glamento general de Intervenciones y 

por acuerdo de los Sres. Diputados Vi -
sitadores, se anuucia la veuta de varias 
clases de trapo, cobre, plomo y otros ar
tículos de desecho. 

Las proposiciones se admitirán hasta 
el dia 4 de Agosto próximo, y hora de 
las tres de su tarde, todos los dias no 
feriados, de nueve de la mañaua á dos de 
la tarde. 

A las proposiciones se acompañará 
en concepto de fianza la suma de 100 pe
setas. Estas podrán hacerse á todos ó ca
da uno de los efectos. 

La Junta se reserva el derecho de ad
mitir la proposición que juzgue más ven
tajosa, ó desocharlas todas si así convi
niese. 

Madrid 26 Julio de 1879.=K1 Direc
tor, Beuito A. Valcárcel.=El Interven
tor, Pascual Arroyo. 

Adiuiíiislracion económica. 
I .MKHYENCIO.N. 

¿ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este oeriádiro *é*i*l ^ ín 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo.dispuesto en el art. i « del Real decreto de 20 de Julio di 1877- dibbJolnS™ AlLTd?SfiZ £TLZ L°/£í 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. diento ios tres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. . VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Ramón Ruiz 
Ángel del Rio Buitfairo Clero. 

» 
Patrimonio. 

B 
B 
a 

Clero. 
B 

Estado. 

25*40 
166<75 

1.700 
851 
801 

3.G74«50 
106*58 
25<53 

126<25 

• 

» 

• 
• 
• 

» 
• 
B 

Clero. 
» 

Patrimonio. 
B 
B 
a 

Clero. 
B 

Estado. 

25*40 
166<75 

1.700 
851 
801 

3.G74«50 
106*58 
25<53 

126<25 
• 0 

O 
1 

Clero. 
» 

Patrimonio. 
B 
B 
a 

Clero. 
B 

Estado. 

25*40 
166<75 

1.700 
851 
801 

3.G74«50 
106*58 
25<53 

126<25 
• — 

Clero. 
» 

Patrimonio. 
B 
B 
a 

Clero. 
B 

Estado. 

25*40 
166<75 

1.700 
851 
801 

3.G74«50 
106*58 
25<53 

126<25 

Madrid 26 de Julio de 1879. = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá 

B ••XACÍMN U los compradora U bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Agosto de 1879, que se'publica en este periódico oficial r»n 10 ¿ f e * 

puertas de las Casas Consistoriales djín de darle, la mayor publicidad posible. J J rvtuoton o ias 

COMPRADOR. 

D. Juan Alcaide.. 

iTttan «le Lúea*». 

Nicanor de Lucas. 

Francisco Prieto 
Toma» Acebedo , 
Juan ürrutia 
Juan Carrascosa 
Nicanor de Lúeas 

VECINDAD. 

Villarejo. 

Meco. 

CLASE DE LA FINCA. 

Anchuclo.. 
YaMetorres 
Alerta 
Aranjuez... 
Meco 

Rústica. 

T Eii MI NO. 

Villarejo 
a 

Meco 
B 

B 

a 
B 

» 

Anchuelo.... 
Vrtldotvrrcs.. 
AlCftM 
Aranjuez 
Meco 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
• 
* 
* 

B 

Patrimonio. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cénis. 

12í".<25 
1255 
31'25 
10-25 
8 
5M)t 

25*01 
$*63 

37'50 
3<SS 

I7f> 
32 

5-30 

Madrid 26 de Julio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Martes 29 de Julio de 1879. 

Circular.—Recaudación.— Contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1879-80. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y con arreglo á lo que determiua el 
artículo 16 de la instrucción de 3 de Di
cien bre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia;, que á partir de 1.° 
de Agosto próximo tienen la obligación 
de satisfacer todas las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del actual año 
económico, quedando autorizados para 
practicar las operaciones en la capital y 
su zona de ensanche los cobradores á do
micilio, y en los pueblos, tanto los agen
tes-recaudadores como los cobradores 
que sirven á sus órdenes, y cuyo perso
nal depeude de la Delegación del Banco 
de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pue
da alegar ignorancia, y á fin de que 
también sepan los contribuyentes á quié
nes pueden hacer legítimamente los pa
gos, se publican á coutinoacion de esta 
circular en relaciones separadas los nom
bres del personal de cobranza, con cuan
tos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todas las operaciones de referen
cia marchen con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribu-

Íreutes como de los diversos agentes de 
a recaudación, he acordado, de confor
midad con la Delegación del Banco de 
España, dictar para su rigurosa obser
vancia lo siguieute: 

1.° Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu-

?entes, bien á los individuos de su fami-
ia ó servicio, dejándoles oportunamente, 

en caso de que no lo verifiquen, la cor
respondiente papeleta de aviso, en la 
que se les precisará el plazo hábil en que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargos de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan, y 
cuya papeleta irá firmada por ol Delega
do del Banco de España. 

2.° Antes de que finalice el período 
hábil de la cobranza en la capital, se pu
blicará un nuevo anuncio por esta Admi
nistración en el Diario oficial de Avi
sos, en el cual se marcará el plazo defini
tivo, con el objeto de que los contribuyen-
tos requeridos al pago que no le hubieren 
realizado, puedan llevarlo á cabo en la 
forma que se prescribe al final del artícu
lo anterior, según así lo dispone el 16 do 
la instrucción de 3 de Diciembre. 

3.° Los contribuyentes de la capital 
que hubiesen variado de domicilio ó que 
lo variasen durante el corrieute ejercicio 
económico, ó que hubieren entrado aser
io posteriormente á la confección de re
partos y matrículas, si lo fueren por con
cepto de territorial deberán ponerlo en 
conocimiento de la Comisión de Evalua
ción de riqueza, sita calle de las Hileras, 
numero 4, cuarto principal, y si por in
dustria ó comercio, en el de esta Admi
nistración, calle Ancha de San Bernar
do, nóm. 18; todo ello como medio de 
que no sufran gravámenes las cuotas y 
de que puedan hacerse las debidas recti
ficaciones á fin de que los cobradores los 
puedan requerir al pago durante el pe-
río de la cobranza. 

4.° Ni los cobradores de la capital 
ni los agentes-recaudadores y cobradores 
de pueblos pueden admitir en pago de 
contribuciones corrientes ningún décimo 
ni residuo de los títulos del Empréstito 
nacional forzoso, toda vez que con arre
glo al art. 8.° de la ley de presupuestos 
del año económico de* 1878-79, única
mente el primer décimo de dicho Em
préstito que pudiera hallarse todavía 
en circulación, será admitido en pago 
de cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la indus
trial y de comercio que correspondan á 
años económicos cuyos ejercicios estén 
cerrados, ó sea hasta el de 1870-77 iuclu-
8ive, mientras el Gobierno de S. M. no 
estime conveniente resolver otra cosa. 

5.° Por Real orden de 30 de Mayo 
último, inserta en la Gaceta de Madrid 

del 7 de Junio siguiente, se ha servido 
S. M. prorogar hasta la terminación del \ 
período de ampliación del presupuesto 
de 1878-79, ó sea hasta el 31 de Diciem
bre próximo, el derecho otorgado á los 
contribuyentes para retraer sus fincas 
adjudicadas á la Hacienda en pago de 
débitos de contribuciones, siempre que 
satisfagan el principal débito y las cos
tas ocasionadas del procedimiento, según 
instrucción; entendiéndose que en pago 
de las cuotas atrasadas hasta 1876-77 
podrán utilizarse los primeros décimos 
del Empréstito nacional, según así se 
expresa en el artículo anterior. 

6.° Los recaudadores de pueblos, ba
jo la responsabilidad de ser entregados á 
los Tribunales de justicia, no nodrán 
practicar ninguna operación de cobranza 
sin remitir ó entregar, siempre por medio 
de atento oficio, á los Alcaldes los edic
tos con la debida anticipación, en los 
cuales se fijarán los dias y las horas en 
que ha de verificarse la cobranza en cada 
pueblo; rogándoseles que no sólo los fijen 
en los sitios y parajes de costumbre, si
no que también procuren darles la mayor 
publicidad, como medio de que llegue 
su contenido á conocimiento de los con
tribuyentes, con el objeto de que puedan 
realizar sus respectivos pagos sin gra
vámenes de ningún géuero. 

Los edictos se han de remitir ó en
tregar, no sólo al Alcalde del pueblo 
donde la cobranza se anuncie por él, si
no que también á los de aquellos pueblos 
donde residiesen contribuyentes foraste
ros, encargándose á los recaudadores 
que ó bien se manden por propio exi
giendo recibo, ó por el correo recogiendo 
certificado, cuyos documentos unirán al 
expediente respectivo, así como también 
se unirá el duplicado de los edictos de
bidamente diligenciado por la Autoridad 
local, y remitiendo el otro terminada 
que sea la cobranza de cada pueblo á la 
Delegación del Banco de España, calle 
de Atocha, núm. 32, principal derecha. 

7.° Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos, en los cuales los agentes de la rc-
caii'lacion señalen los dias y horas en 
que ha de llevarse á cabo la cobranza en 
cada pueblo, cumplirán loque se les man
da en el artículo anterior, cuidando vi
gilar que se efectúeu todas las operacio- . 
ues con regularidad, y de que caso que | 
así no se verificase, deberán dar parte ofi
cial á esta Administración de cualquiera 
falta ó abuso que pudieran cometer di
chos funcionarios á fin de aplicarles el 
más severo y enérgico castigo si á ello 
dieren lugar con sus procedimientos. 

8 . w Les edictos que se remitiesen á 
los Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igualmente 
rogarles los agentas de la recaudación 
que so los devuelvan diligenciados, ha
ciendo constar en ellos que se les ha dado 
la debida publicidad. 

9.° Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la pos
tura del sol. l*ero si al terminar los días 
y las horas que se fijasen en los edictos 
para la cobranza de cada pueblo, se pre
sentasen todavía contribuyentes á satis
facer sus cuotas, habilitará el recauda
dor el tiempo que fuere necesario para 
despacharlos; reclamando en este caso 
del Alcalde los auxilios que creyese 
oportunos como medio do evitar confu
siones, ó de que pudieran ser lastimados 
ó sustraídos los fondos del Tesoro. 

10. Ningún recibo será entregado á 
lo? contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándolo 
siempre con su firma entera, y haciendo 
coustar el dia en que se realice el pago 
en la lista cobratoria en la casilla seña
lada al efecto. En el caso de que el pago 
no se hubiese verificado en el período 
hábil de la cobranza, se hará constar en 
las respectivas relaciones de apremio de 
primero y segundo grado en las casillas 
que también se señalan paradlo, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo que les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

11. En las notificaciones de primero 
y segundo grado de apremio, aunque se 
practiquen eu diligencias colectivas, se 
ha de expresar siempre, si el recaudador 

no ha de ser legalmente responsable, á 
quiénes se hacen y á quiénes se entregan 
las respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen los que supieren y 
quisieren, y por los que no quisieren ó no 
supieren, lo practicarán dos testigos pre
senciales del acto. 

12. Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de los contri
buyentes vecinos, que de los que fueren 
forasteros, se han de expresar las cuotas 
y recargos separadamente que correspon
den á cada contribuyente, arrastrando 
las unas y los otros á un total importe 
que se estampará eu letra en el sitio mar
cado para ello en dichas relaciones. 

13. Las notificaciones para embargos 
de bienes muebles é inmuebles, lo mismo 
que las diligencias de esta clase y de 
las que se hiciesen para las subastas de 
unos y otros, serán siempre individual
mente practicadas á cada contribuyente, 
teniendo presente los recaudadores lo quo 
prescriben los artículos 9, 10, 11, 22 y 
23 de la referida instrucción. Cuando los 
deudores fueren vecinos del distrito mu
nicipal, nombrarán entonces los deposi
tarios en la forma que determinan los 
artículos 31, 32 y 36, debiendo de reco
ger do ellos la cantidad que se acordase, 
consignándolo así por diligencia. -

14. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebles, semovientes y frutos, lo 
mismo que las subastas de una y otra 
clase que correspondan á los terratenien
tes ó contribuyentes forasteros, igual
mente que las notificaciones y embar
gos de bienes inmuebles, se arreglarán 
las unas y las otras á lo que preceptúa 
la segunda parte del art. 22, uniéndose 
al expediente respectivo uno de los ejem
plares de las relaciones duplicadas que 
lian de presentarse á los Alcaldes por los 
recaudadores, recogiendo éstos uno de 
ellos con el oportuno recibí y el sello de 
la Alcaldía á los efectos indicados. 

15. Las cuotas impuestas por colo
nia, con tal do que no puedan hacerse 
efectivas de los colonos por carecer de 
bienes muebles é inmuebles de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á los 
propietarios de las fincas, toda vez que 
no tienen el deber de pagarlas. En los 
casos de este género se rendirán las cer
tificaciones quo marca el art. 39, á fin 
de que los Ayuntamientos y Juntas de 
asociados resuelvan cou arreglo al ar
tículo 40 lo que el mismo les eu< arga. 

16. Cuando los contribuyentes se ne
gasen á firmar las notificaciones mue
bles é iumuobles, que siempre se hau de 
llevar á cabo pur medio de las correspon
dientes papcktas ó cédulas, se cumplirá 
lo que se ordena en el art. 11 de esta 
circular, y siempre que no fuese posible, 
con lo que determina el 31 de la instruc
ción de 3 de Diciembre. 

17. Los recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios en una no
ta sucinta los importes de recargos que 
cobrasen, autorizándolos cou su firma. 

18. Los expedientes de partidas falli
dos de industrial han de quedar termina
das dentro del plazo que señala el artícu
lo 211 y previas las formalidades que 
señalan los artículos 209 y 210 del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando no pudierau hacerse efecti
vas algunas cuotas por los medios coer
citivos que señala la instrucción de 3 
de Diciembre, se notificará al contribu
yente que incurre en la pena de defrau
dador de la Hacienda, cou arreglo al ar
tículo 166 del citado reglamento, si con
tinúa ejercieudo su industria. 

19. Los expedientes de partidas fa
llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposición primera de 
la Real orden de 15 de Junio de 1856. 

20. Si los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de contribuyentes, 
no despachasen ni unos ni otros expe
dientes dentro del plazo que marca el 
artículo 40 do la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal deque los recaudadores 
no cumplan con las circulares publica
das por esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de No
viembre de 1876, y con la de la Direc
ción general de Contribuciones que el 

Excmo. Sr. Gobernador de esta nro*;« 
T.IIU; , . , ' , ««mi,.' i - i f v j v i r i -

cia publicó también en dicho periód L 
«a 
18-
sn 

han de entregar los citados "expedienten 

con fecha 23 de Julio de 1879, ó & 

es-

morosidad; debiendo tener entendido r ' 

el año y el mes corriente, serán r* 
ponsables de todos los importes por 

con relaciones, rocogiendo nna de ella 
firmadas por los Alcaldes con el sello de 
la Atfcaldla, según así lo matida el final 
del art. 39 de la referida instrucción to
do como medio de evitar que se extra
víen los expedientes de que se deja he
cho mérito. 

21. Los recaudadores y comisionados 
de apremio no podrán suspender en nin
gún caso los procedimientos ejecutivos 
coutra los deudores, á no ser que para 
ello reciban una orden especial de esta 
Administración, que es la única llamada 
á resolver lasexcepciones que alegasen,y 
á doude deben acudir los contribuyentes 
en reclamación de sus derechos. Si otra 
cosa hiciesen los recaudadores y comisio
nados, se les exigirá la responsabilidad 
de los importes que dejasen de hacer 
efectivos. 

22. Eulas subastasde bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de cousignar 
los importes de los remates, debiendo de
signar los Alcaldes los depositarios bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de que 
los comisionados tengan presente el de
recho que les concede el art. 44 de la 
instrucción. 

23. En las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasarán 
los recaudadores con atento oficio y an
tes de terminar el tercer mes de cada 
trimestre, una certificación á la Delega
ción del Banco de España, en la cual 
expresarán el número de orden, concepto, 
nombre del contribuyente, y separada
mente la cuota y los recargos, fijándose 
el Juzgado y Escribanía donde penden 
los autos á fin do que dicha oficina pue
da acudir á esta Administración con el 
objeto de que la misma reclame la pre
ferencia que corresponde á la Hacieuda 
por el pago de los débitos de contribu
ciones. 

24. Cuando los Ayuntamientos y Jun
tas de asociados no cumplan dentro del 
plazo de dos meses con la obligación 
que les impone el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre, llenarán los 
recaudadores lo que prescribe el art. 4.° 
de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones que arriba se menciona. 

25. Siempre que Jos Registradores de 
la propiedaddesolvieseu los mandamientos 
de anotación preventiva á los recaudado
res á causa do no haber exactitud eu los 
nombres de los propietarios dé las fincas 
embargadas, ó por falta de señalamiento 
de linderos, acudirán nuevamente los 
recaudadores á los Ayuntamientos para 
que designen los primeros y subsaueu las 
segundas. Eu el caso de que no lo verifi
casen en un plazo corto y perentorio, lo 
pondrán en conocimiento oficial de la 
Delegación del Banco de España. 

26. Con tal de que los deudores no 
tuviesen más fincas que las adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribucio
nes de años económicos auteriores, en
tonces reclamarán los recaudadores una 
certificación de los Secretarios de los 
Ayuntamientos, en la que pondrán el 
V.° B.° los Alcaldes, uuieudo este docu
mento al expedieute ejecutivo que se 
tramite. 

27. Los recaudadores entregarán el 
importe de los recargos municipales en 
proporción de lo que recaudasen en efec
tivo metálico, tanto del actual año eco
nómico como de los anteriores: la entre
ga la harán á los Depositarios de fondos 
de cada Corporación municipal, de los 
cuales recogerán el oportuno recibo con 
el V.° B . ° del Alcalde y los sellos cor
respondientes, debiendo observarse aobre 
este asunto lo que dispone la Real órdea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de 
Abril de 1875. Los importes que puedan 
corresponder á bienes del Estado, Patri
monio de la Corona y fincas adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribu
ciones, no pueden abonarlos los recau
dadores mientras esta Administración no-
practique las operaciones que son nece-



sartas con arreglo á la legislación vi
gente. 

28. En el caso de qne hubiese algún 
¿yuntamieuto q Q e adeudase á la Ha
cienda la contribución de sos Propios, 
retendrán los recaudadores la cantidad 
proporcional que arrojase lo recaudado 

e n concepto de recargos municipales y 
qoe fuese bastante para cubrir el ddbito, 
devolviéndose lo que sobrase á los en
cargados de percibirlo, practicándose al 
efecto la competente liquidación. Pero 
si ÜO bastase, entonces se procederá con 
arreglo á la Real orden publicada en el 
.BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril de 1876. 

29. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuese deudor por trimes
tres o años auteriorcs y se presentase á 
pagar las cuotas de trimestres ó años 
posteriores, cuidarán los recaudadores 
de aplicar los importes á los débitos más 
antiguos, de conformidad con lo que 
manda la Real orden publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mayu de 1877. 

30. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Raneo, de esta Adminis-
nistracion ó de la Delegación, lo mismo 
que para todos los demás auxilios que se 
necesiten de fuerza armada, se atempe
rarán los recaudadores á lo que determi
nan las circulares publicadas por esta 
Administración en el BOLF.TIN OFICIAL 
do 23 de Julio y 29 de Octubre de 1870. 

31. Los recaudadores, tanto para la 
tramitación de los procedimientos eje
cutivos, cuyo conocimiento corre bajo 
la jurisdicción de los Alcaldes, como para 
no incurrir en responsabilidad, tendrán 

Íireseute lo que preceptúan el art. 6.° de 
a ley de 11 de.Julio de 1877 y los ar

tículos 50, 51 y 94 do la iustmoción de 
3 de Diciembre 

32. Los agentes de la recaudación 
no abonarán en ningún caso los impor
tes de les suministros hechos a la s fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil, á 
no ser que los Ayuntamientos les presen
ten las correspondientes cartas de pago 
que á favor de ellos expidiese esta Admi
nistración, toda vez que los expedientes 
de esta clase han de presentarlos dichos 
Ayuntamientos en la Comisaría de Guer
ra de esta capital, con arreglo al art. G.° 
do la instrucción aprobada por S. M. en 
9 de Agosto de 1877. 

33. Los recibos, de encabezamiento 
de la contribución industrial se presen
tarán álos Ayuntamientos para el cobro, 
y siempre que no fuesen satisfechos con
signarán los recaudadores al dorso de los 
mismos que se ha hecho el requerimien
to al pago, debiendo firmar esta diligen
cia fínicamente el Alcalde y el Secreta
rio de la Corporación municipal, y caso 
de que se negasen á hacerlo, lo verifica
rán dos testigos presenciales del acto. 
Los documentos de esta clase, si no se 
hiciesen efectivos, se devolverán á la 
Delegación del Banco para los efectos 
que determiua la baso 7 . a del convenio 
de 14 do Agosto de 1876, aprobado por 
el Gobierno de S. M. 

34. Cuando los Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogerán de los mis
mos los agentes recibos parciales de lo 
que l<-3 corresponda percibir por premio 
de cobrauza, recargos municipales y for
mación de matrícula, debiendo venir fir
mados por el Alcalde y Depositario do 
fondos y estamparse en dichos documen
tos el sello oficial. 

33. Los importes do patentes de 1.* 
división se cobrarán do una vez á los 
contribuyentes que figuran en matrícula. 
Si no satisfaciesen sus cuotas, se les apre
ciará hasta hacerlas efectivas ó conse
guir que se declare la insolvencia, que 
deberá ser justificada en la forma que 
determina el párrafo 4.° del art. 209 del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

36. Las patentes de 2.* división no 
* a s extenderán los recaudadores sino 
Previo el oficio que expidan para ello 
los Alcald' s, de conformidad con lo que 
Prescribe el art. 220, y sin perjuicio de 
que se cumpla lo que ordenan los artícu
los 221, 222 y 223 del citado reglamen
ta acompañándose con arreglo á este 
ultimo los oficios originales de los Alcal

des, cuando se verifiquen los ingresos de 
los importes recaudados, y cuya operar 
cion se verificará mensualmente ó antes 
de finalizar el tercer mes de cada trimes
tre, rindiéndose al efecto las rolaciones 
duplicadas según se tiene mandado. 

37. Las devoluciones de bajas que 
acuerde esta Administración, serán en
tregados los importes á los contribuyen
tes por los recaudadores, observando es
tos lo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán 
recogiendo el recibo talonario y ponien
do ai dorso del mismo que se ha recibido 
el importe, firmándolo el contribuyente 
si supiere, ú otro á su nombre caso de 
que no supiere. 

2.° Si la baja fuere parcial, se reco
gerá igualmente el recibo talonario, con
signándose al dorso de éste una liquida
ción, y entregándosele otro recibo impre
so al contribuyente de la parte de cuota 
trimestral que debe únicamente pagar, 
debiendo ponerse en este documento y 
en la matriz del mismo el sello de la Al
caldía. 

3.° Si hubiese algunos contribuyentes 
que manifestasen el extravio de sus re
cibos, deberán acudir á esta Administra
ción con una instancia á fin de que la 
misma resuelva lo que considere más 
justo. 

4.° Los recibos recogidos los presen
tarán los recaudadores en la Delegación 
del Banco bajo la más severa responsa
bilidad. 

38. En todos los expedicutes ejecu
tivos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Agosto de 1872, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 28 del mismo 
mes y año, han do constaren cada uno 
de los trimestres no sólo los edictos 
anunciando la cobranza, debidamente 
diligenciados, sino que también se hau 
de hacer constar las liot.ficactoi.es de 1.° 
y 2.° grado de apremio, igualmente que 
las diligencias de los embargos afirma
tivos ó negativos. Los recaudadores que 
no llenasen estas prescripciones serán 
responsables de los importes, toda vez 
qne incurren á sabiendas en faltas que 
castiga la legislación vigente. 

39. Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los 
dias y horas anuneiadus para practicarla 
en cada pueblo, obligando á los recauda
dores que cumplan cou los preceptos de 
la instrucción de 3 de Diciembre y con 
las reglas prefijadas en esta circular. Si 
alguno faltase, entonces lo pondrán eu 
conocimiento de esta Administración, se
gún así se les encarga eu el art. 7." de 
la misma, á fin de acordar lo que corres
ponda. 

40. La Delegación del Banco hará 
que todos los recaudadores y comisiona
dos de apremio, tanto de la capital como 
do los pueblos que sirven á sus ordenes, 
se surtan y lleven consigo uu ejemplar 
del BOLETÍN pFjüÓ AL en que se publique 
esta circular, debiendo encargárseles que 
arreglen á sus prescripciones todas las 
operaciones de cobranza; no dudando de 
su acreditado celo que vigilará el riguro
so cumplimiento de ellas. 

Eu virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Alcaldes, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 
á los Jueces de primera instancia y á los 
Registradores de la propiedad, y solici
to, por último, de los Jefes de puesto de 
la Guardia civil, que presten á los agen
tes de la recaudación de contribuciones 
los auxilios que les demandasen para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 26 de Julio de 1879.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

Rdaci*m de los cobradores de la capital, 
número d< cada tino y nombre. 

Número l. D. Pablo Pandcavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
NúTn. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Núm. i- D. Fernando Gómez. 
Núm. 6. D. Julián Tarduchy. 
Núm. «. D. Antonio López. 

Núm. 7. D. Francisco Argos. 
Núm. 8. D. Jos© Royo. 
Núim 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. D. Antonio Paz. 

Núra. Jl. D. Tjomás García. 
Núm. 12. D. Ángel TrujHlos. 
Núm. 13. D. Leopoldo Argos. 
Núm. 14. D. Benito Pérez. 

RELACIÓN nominal <U los agentes ú* loa partidos y ..¿ratlorcs de los pueblos, can expresión de 
los partidos jtidtciaies á que respectivamente están adscritos. 

Part idos . 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—-2.* Sec
ción 

Getafe. 

Navalcaruero .... 

•San Martin de Valdeiglc 
sias P. 

Torrelaguua 

A g e n t e s . Cobradores. 

Nurner o 
d e 

p u e b l o » . 

D. Eladio Moreno, 

D. Vicente Bmll.. 

D. Francisco Femonia. 

D. Juan Morata, 

D. Rafai 1 Salgado 

D. Francisco Fomenta. 

D. Vicente Brull. 

D. Cándido Bermejo 
Luis Clavo 
Casto Torres 
Juan Pablo Rubio . . . . 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Pedro Roldan. 
Josó Rodríguez 
Manuel Fcrrezuelo.... 
Manuel Domínguez.... 
Pedro Volasco 

| ü . Mauuel Villacheuous.. 
Quintín Sauchez 
Marceliuo Maroto 
Buuigno Maroiucz 
Juliau Mota 

[D. Ángel Blasco 
< regorio Maroto 
Francisco Suarez Mar-) 

ron 
Mauricio Martin. 

/I). Francisco Ramírez....\ 
\ .lost- M:irh Saldlas I 
i Manuel Velasco i 
' Juau de la Cruz Gracia.; 

ID. Gregorio Antón \ 
* Fraucisco Escalante..- | 

Raimundo Rodríguez./ 
Félix Quintana i 
Gabriel Rito Nieto . . . / 

1). Juan .losó (Jareta i 
.luau González... . . . . I 
Lorenzo Aseujo > 
Juau García Dávila.. . i 
Gregorio Maroto J 
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D. Mariano Sauz. 

D. Manuel Ortega | 
Tomás Tapióles.. . ..> 
Carlos Montanoro ) 

D. Mariano Sauz Cárdena. | 
Juan Navarro i 
Pedro Martin í 
Luciano Toba / 
Enrique Martin 1 
Mauuel Toba 1 

17 

21 

13 

23 

22 

11 
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Circular. 

La Dirección general de Impuestos en 
4 del corriente me traslada la Real orden 
que sigue: 

«EISr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección ¡ranero] con 
fecha 13 de Julio último la Real orden 
siguiente.—Excmo. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (Q. D. (i.) del expediente ins
truido por esa Dirección general con 
motivo do la consulta elevada por el Jefe 
económico de Logroño sobre si los Ofi
ciales del ejercito de reemplazo deben ser 
ó no iucluidos en los repartimientos por 
consumos y sal, á lo que se opouen varios 
Jefes y oficiales residentes en Arnedo, 
apoyados por las Autoridades dependien
tes del Ministerio de la Guerra de aquel 
distrito, que ordenaron á sus subordina
dos no pagasen las cantidades impuestas 
por ningún concepto. 

l ío su vista, y teniendo presente que 
los Oficiales de reemplazo no se encuen
tran en igual caso que los de los batallo
nes de reserva, á que se refería la Real 
orden de 5 de Abril último, S. M. se ha 
servido resolver no há lugar á lo solicita
do por los indicados Oficiales.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 24 de Julio de 1879.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
C h o z a n d e la S i e r r a . 

Se halla vacante la plaza de Faculta

tivo titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos 

La población consta de 60 vecinos, 
es sana, y dista ocho leguas de Madrid 
y dos á Colmenar Viejo, cabeza de parti
do, eu donde hay coche diario á Madrid, 
cuya administración se halla en la calle 
de*Alcalá. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento en el tdnniuo do 
20 dias, á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OKICIAL. 

Chozas de la Sierra 19 de Julio de 
1879.=El Alcalde, Jacinto Paredes. 

A B ó s t o l e s . 

La cuenta de caudales de este distri
to municipal, correspondiente al ejerci
cio económico de 1877-78, se halla do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias para los 
efectos del art. 1G1 de la ley. 

Musióles 23 de Julio, de 1879.=K1 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

\ i l l . i i i ' i - i l i ' . 

Siendo aún bastantes los propietarios 
en esta villa, vecinos de distintos pue
blos, que hasta la fecha no han presen
tado las relaciones de sus propiedades 
para la formaciou del nuevo amillara-
miento á esta Junta municipal, por el 
presente creo de mi deber recordarles la 
obligación en que se hallan de hacer di
cha presentación antes de que termine 
el presente mes, último c* improrogablo 



4 Martes 29 de Julio de 1879. 

plazo; advirtidndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que por su 
morosidad se hagan acreedores. 

Vllaverde 20 de Julio de 1879.=E1 
Alca, le, Baibino Gallego. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES-

M a d r i d . 
«Sentencia.—Copia certificada.—Nú

mero 109.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 14do Julio do 1879: 

Vistos los autos que ante Nos hau 

Sendido y peudeu en apelación, proce-
entes del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina do esta capital, 
v seguidos entro partes, de la una Don 
í'ermin Monje de la Ripa, representado 
por el Procurador D. Autonio Minguez 
do la Puente, y de la otra D. Pedro Gar
rido Casas, tutor y curador do los meno
res D. José Garrido Sayas, Doña María 
y D. Antonio Garrido López, herederos 
de D. José Garrido Casas, y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre pago de pesetas; en cuyos 
aut03 ha sido Pouente el Magistrado Don 
Ignacio Carrasco: 

Aceptaudo los fuudarnentós de hecho 
y de derecho de la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corto en 20 
de Setiembre del año último; 

Fallamos que debemos confirmar y 
Confirmamos la expresada sentencia, por 
la que se absuelvo á D. José* Garrido Ca
sas, Doña María y D. Antonio Garrido 
López, como herederos de J). José* Gar
rido Casas, de la demanda contra los 
mismos interpuesta por D. Fermín Mon
je de la Ripa, y no se hizo especial im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gacela de Madrid, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Mauuel 
Ángel González. = Marcos Cubillo de 
Mesa.=Ignacio Carrasco. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Ignacio Car
rasco, Magistrado Pouente eu estos au
tos, estando celebrando audiencia públi
ca la Sala primera hoy 14 de Julio de 1879, 
de que certifido.=Licenciado Hilario Ma
ría González y Torres.» 

Es copia couforme con su original, de 
que cortifico y á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo cou ! 
lo mandado, yo el infrascrito Relator 
Secretario de Sala de la Audiencia del 
distrito de Madrid pongo la presente 
que firmo en Madrid a 21 de Julio de 
l¡$71h=Por habilitación, Licenciado Adol
fo Riaza. 

JUZÜAÚOS MILITARES 
_ _ 

H a b a n a . 
I). Carlos Sequera y González, Teuieute 

Coronel, Comaudaute de infantería, 
Fiscal uombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto y habiendo fallecido el 
dld 17 de Kaero último eti el Hospital 
utiikur «le esta plaza el Couiaudmte de 
infantería eu situación de reemplazo Don 
Eduardo Alfaro Cantubranu, natural de 
Madrid, de estado cas» lo é hijo de Don 
Pedro y do Doña G rtru lis di: ¡ . 
apellidos, 6 ignorándose quiéu ó quie
nes puedan ser los herederos legales del 
finado dentro de cualquiera de los gra
dos que para ello marca la ley. 

Usando de la jurisilóólón que como 
Fiscal me conceden las Ordenanza- g i 
nerales del Ejército, por esto mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á las per-
ion M que con tales derechos se crean, 
>ara que concurran a deducirlos eu esta 

.Fiscalía en el término de 90 dias, A con
tar desde la publicación de este edicto; 

bien entendido que los que con tal dere
cho acudan deberán verificarlo con los 

' documentos que así lo identifique y jus -
! tifique, bien por sí ó por legítimo repre-
' sentante apoderado. 

Y á fin de que llegue á conocimiento 
1 de los que puedan conceptuarse intere-

aados, publíquese por el término de ocho 
1 dias consecutivos en las Gacetas y Bole

tines oficiales de Madrid y do esta pla
za, con más en el Diario de la Marina 
de la última. 

Habana 20 de Mayo do 1879.=E1 
Teniente Coronel, Comaudante Fiscal, 
por mandado del Sr. Fiscal, el Capitán 
Teniente, Secretario, Francisco Machó. 

JUZ6AÜ0S OE PRIMERA INSTANCIA 

l l u s p l c l o . 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. D. Nemesia Lougud y Molpeceres, 
Magistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en 
cumplimiento de exhorto del Alcalde ma
yor y Juez de primera iustaucia del dis
trito de Binoudo (Filipinas), se cita, lla
ma y emplaza por medio del preseute á 
D. Juan Sierra, que ha sido maestro car
pintero de ribera en aquellas islas, es na
tural de Jerez do la Frontera y se em
barcó para la Península el 8 de Febrero 
último, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desdo la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial, com
parezca en este Juzgado á fin de que 
preste una declaración; bajo apercibi
miento de que si uo lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid22 deJuliodel879.=V ° B . ° = 
El Sr. Juez, Nemesio Longué.=El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

I ^ a t l n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del'distrito de la 
Latina de esta Corto, se cita y empla
za á los herederos y causa-habientes de 
Doña Luisa Enriquez y Doña Cristina 
Serrano, para que doutro del término de 
30 dias comparezcau eu. esto Juzgado y 
Escribanía del actuario á deducir las 
acciones do que se creau asistidos en el 
expediente de liberación de cargas im
puestas sobre una casa, sita en esta ca
pital, calle de las Huertas, núm. 4 mo
derno y 13 antiguo, incoado por Don 
Pablo Sauchez Feruandez, como apode
rado de Doña María de la Asunción Al-
mansa y Cañavate, Marquesa viuda de 
Busianos; apercibidos que de no hacerlo 
3e tendráu por extinguidas las cargas 
que aparecen contra dicha finca. 

Madrid 26 de Julio de 1>79.=E1 ac
tuario, José T. Sánchez de las Matas. 
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U n i v e r s i d a d . 

Por provideucia del Sr Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacau á pública 
subasta doce tierras, sitas en térmiuo de 
Vallecas, que todas componen 27 fanegas 
y 11 celemines, aprecia lastra 28.33? rea
les, y un censo de 4.6J6 rs. de principal 
y 232 rs. de réditos al año; para su rema
te se ha sen »lado el dia 26 del próximo 
Agosto, á las diez de su mañana, eu di '!u 
Ju¿_:ado, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas. 

Los que deseen más pormenores po
drán acudir á la Escrtbnuía del actuario, 
calle de las Fuentes, núm. 7, cuarto se
gundo; ndvirtiéu los.- '|U.' no se admitirán 
postura» que uo cubran las dos terceras 
partes del valor dado á las fincas. 

Madrid 23 de Julio de 18T9.=E1 Es
cribano, Emilio Mouet. 38 

capital, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, se cita y llama 
á Ramón, cuyo apellido y paradero se 
ignoran, que la noche del 24 de Diciem
bre último presenció en la Era del Mico 
uua cuestión entre el sereno de aquel 
punto Antonio Otero con Autonio Fer
nandez, conocido por el Guarda, y Ma
nuela Rodríguez, acudiendo el Ramón 
cou otras varias personas desde la inme
diata taberna de Francisco Uría, alias 
Pacho, en cuya cuestión resultaron lesio
nados dichos Antonio Fernandez y Ma
nuela Rodríguez y también Mauuel Gou-
zalez, para que en térmiuo de cinco dias 
comparezca á declarar en la causa que se 
instruye. 

Madrid 21 do Julio de 1879.=^E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

Diroecion general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 27 do Diciembre de 1872, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los trozos primero, segundo y 
tercero de la carretera de tercer órdeu de" 
Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, eutre 
Ocañay el término de Santa Cruz, pro
vincia do Toledo, bajo el tipo de 325.449 
pesetas 70 céntimos de su presupuesto 
de coutrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte eu esta subas
ta será de 16 300 pesetas en diuero ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo marcado eu 
el Real decreto de 29 de Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

En "fel caso de que resultou dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 

licitación abierta en los términos 
critos por la citada iustruccioo^sj^ 0 3 

la primara mejora ñor lo menos de 1 Sí0 

Mad 
rector gene 

— v — rr- "w  , u c u« 
pesetas, quedando las demás á vo l U Q ¡ ¡ J 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

rid 17 «le Julio de 1879.=Ri j)¡_ 
general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 17 de J u u o 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p u . 
blica subasta de las obras de los trozoa 
primero, segundo y tercero de la carrete
ra de tercer orden de Ocaña á Santa 
Cruz de la Zarza, entre Ocaña y el tér
mino de Santi Cruz, se comprometeáto
mar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y coudiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Í»esetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propoueute á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 

* A voluntad de su dueño se vende uu 
molinohariuero en término do Villarrubia 
de Santiago, en la provincia do Toledo, 
próximo al ferro-carril en construcción. 
Consta de cuatro pares de piedras y do-
más artefactos. 

Renta anualmente 26 500 rs . , libre 
de contribuciones. 

Los títulos de propiedad y demás an
tecedentes se hallando manifiesto en casa 
de su dueño D. Isaac Mejia, vecino de 
Ocaña. 

Darán razou de las condiciones en la 
agencia de D. Eduardo Uzal, vecino do 
Toledo. 

PARA LOS HERREROS. 
En el monte do Anguix, que linda con 

el rio Tajo, partido judicial de Pastraua, 
en la provincia de Guadalajara, se ven
de carbón de piuo de superior calidad á 
3 rs. la fanega. 37 

Sociedad dol Tranvía de estaciones y morcados. 

Situación ni 31 de Diciembre de 1878. 

ACTIVO. _ i v ! c u 1 _ _ 

Acciones, saldo correspondiente á 011 acciones en cartera á la fecha 45S 500 
Obligaciones id. id. á las obligaciones eu cartera á la fecha 951.179*45 
Caja. «Jaldo. l$2gg 
Crédito MovUiftrió, existencias 60.350*$ J 
Primer establecimiento 1.031.310'|W 
DeuJores varios SOo'ol 
Imprenta •. 2 836*55 
Cuenta a íurmulizar. " 500 

TOTAL 2.511.707*37 

PASIVO. 

Capital social • 
Obligaciones en circulación :i la techa . . 
Fi'.mz i s en d<-;"'>->it'. 
I). Lnis Escriba de Itonunl 
I>. Ludio Sánchez 
D IV* 1ro V á r e l a . . . . . . . . . 
1). Ángel Velao > 
V irio* 
Beneficios á repartir 

1.500.000 
290 500 

_> 960*63 
557 T.:iv25 

I H I»;* 17 
Ü$.$oü'7l 

3.142*52 
4.151*22 

74.092*87 

TOTAL 2.511 707*37 

f 
Por la presente, á virtud de lo resuelto 

por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena. Ma- 1 

gistrado de Audiencia de fuera de esta 

Madrid 30 Junio de 1879. -E1 Jefe de Contabilidad, A. de Marcav.= V.° D . ° -
fcd Presidente, H. Luis. Escriba de Romanf. v 103—P. 
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